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PARTE OFICIAL
z

REAL DECRETO

En cOTIBideración á lo solicitado por el coronel de Ca
hallería] D. Bernardo Muñoz de Vaca y Frías, y con
arreglo á lo dispuesto en la ley de ocho de mayo de mil
ochocientos noventa, en nombre de Mi Augusto Hijo el
Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del
Reino,

Vengo en concederle el ingreso en la Sección de R~

serva del Estado Mayor General del Ejército) con el em
pleo de General de brigada.

Dado en Palacio á ocho de mayo de mil ochocientos
noventa y uno.

MARíA CRISTINA
:El },finJstro de 1& Guerrl1,

MARCELO DE AZOÁRRAGA_

ilil: r 7

REALES ÓRDENES

DESTmoo
1.11. SECCtÓN

Excmo. 81'.: S. M.la Reina Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha sátvido nom
htar ayudant(de campo del general de división D. Enrique
1Ilartf y Domingo, vocal de la Junta Superior Oonsultiva de
Guerra, al comandante del batallón Oazadores de Oiudad
Rodrigo, D. Antonio Escudero y Bozal.

D@real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios, guarde á V. E. muchos añol!!.
Madrid 6 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Cnpitan general dcOastilla la Nueva.

SOÍ1orea Inspectores generales de Infanteria y Administl'aoión
lmlitar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el coman
dante graduado, capitán de Caballería, D. Emilio Regal y
Brugrés, que presta sus servicios á las inmediatas órdenes
del general de división D. Romualdo Crespo y de la Guerra,
consejero del Consejo Supremo de Guerra y M~rina, cese en
el desempeño del mencionado cargo y quede á disposición
del Inspector general de su arma, para nueva colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Soñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspectores generales de Caballería y Adminisírocibn
IfIilitar.

-+-
DESTINOS OrvILES

4.& SECCIÓN

Exomo. !r.: Nombrado"aspirante:de primera clase ti, ofi
cial de Administración Civil, condeatino á Delegaciónde dis
trito, del Cuerpo de Vigilancia, con el sueldo anual de 1.250
pesetas, el sargento del Cuadro de reclutamiento de'la Zona
militar de Huesca núm. 4.1, Isidro Velilla Marin, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
so ha servido disponer que el mencionado sargento cause
baja en el cuerpo, por fin del mes de la fecha, y alta en la
reserva que corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Sefíor Capitán general de Aragón.

Señores Capitán general de Oastilla la Nueva é Il1~peetol'e.
generales de Infantería y Administración Militar.
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Azd.RRAGA

a.a SECCIÓN

'.>

PENSIONES

-----......._---

Madrid'demás efectos. Dios guardo á V. lD. muchos años.
6 de mayo ele 1891.

Señor C~pitán general de Cataluña.

Sefior Inspcctor general elo Administración Militar.

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: Nombrado conserje portero de la Escuela
Normal de primera enscñanza de Albacete, con el RueldQ
anual de 975 pesetas, el sargento del primer batal1óndl:l1
cuarto regimiento de Zapadores Minadores, Juan Tebar Ayas"
te, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente-del
Reino, se ha servido disponer que 01 monciollado sargcnto
cause baja en el cuerpo, ])01' :fin del mes de la fecha, y alta
en la reser\'"a que corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añORo Ma·
drid Gde mayo de 1891.

Señor Capitán general do Cataluña.

8eJíores Capitán general do Valencia é Inspectores generales
de Artillería é Ingenieros y Administración Militar.

-.-
UATERIAL DE INGENIEROS

9. 11 SECCIÓN

Excmo. Sr:: El Rey (q. D. g.); yen su nombre lá Rei·
na Regente del Reino, ha tenido abien aprobar el proyecto
de reparaciones y reformas 011 el campamento dél Príncipe
en la Habana; debiendo ser cargo el importe de su presu
puesto, (lue asciende á 20.000 pesos, á la dotación ordinaria
del Material de Ingenieros de esa Isla, en el ejercicio ó ejer·
cios en que se ejecuten las obras.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos años. Ma(lrid
6 de mayo de 1891.

AzCÁRRAGA.

Sef:.or Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
eÍ Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 de abril úl
timo, Sil ha servido conceder an.a María Mier Bouffartique,

. viuda del comandantc de Estado Mayor del Ejército, D. Ne·
mesio Díaz Ramón, la pensión anual de 1.780 pesetas, que
le corresponde por la tarifa de la real instrucción de 17 de
ju:nio de 1773, como,comprendida en el caso 2.° del art.,21
del real decreto de 24 de enero de 1843 y real orden de 24 de
mayo de 1890 (D. O.núm. 117); la cual pensión se abonará
D, l~ interesada, mientra8 permanezca viuda, por las cajas de
esa Isla, desdo 0116 de diciembre del año próximo pasado,
siguiente día al del óbito-de su marido, el cual no completó
los seis añoade residencia en Ultramar, que exige la ley vi·
gente de presupuestos de Cuba de 1888, por lo que no pue
den aplicarse á su viuda los beneficios del caso 3.0 dol aro
ticulo 106 de la ley de empleados civiles de Ultramar de 3
de júnio de 1866, según se pretende. _

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá3 efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-,
drid 6 de mayo de 1891.

AzCÁRRAGA'

Beñor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

J~xcmo. Sr.: . El Rey (q. D. g.),-y en su nombre la Rcintt
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el proyecto do
obms en el cuartel de Barracones de Córdoba, para alojar al
tercer batallón del regimiento de Alava, debiendo ser cargo
el importe de su presupuesto, que ~sciende ti, 2.270 pese~as,

it la dotación ordinaria del :Material de Ingenieros en el
ejercicio ó ejercicios en que se eje~ut~n las opras. .'.

. De roal orden lo digo.á V. E. _para Bllconocimiento y
<lemás efectos. Dios guarde {¡, V. E; muchos años. Ma·
llrid 6 de mayo de 1891.

AzcARRAGA

Sofior Call~tún ge~el"lll de Andalucía.. ,

Seüar Iru:;pector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: Ei Rey (q. D. g.), re~ s~ ~o:rnbre la Rei
na neO'ente del Reino, ha tenido á bien aprobar los presu
puesto"'s para el levantamiento de plano y amojonamiento
üe los terrenos destinados á Escuela práctica do Artilleria
cm el campo de la Bota, en esa capital; debiendo ser cargo
las 300 pesetas que importa el primero, y las 580 que impor
ta el segundo, ala dotación ordinaria del Material de Inge
nieros en el ejercicio ó ejercios en que se ejecuten las obras.

Do real orden lo digo á V. E. para eu cOl1ocim~entoy

Excmo. Sr.: El Rey (l{. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformáudose.clm 10 e:¡¡:puesto 'p~r :1
Consejo Supremo de Guerra y Marma, en 16 de abnl ultI'
mo, so ha servido conceder á D.a María Luísa Izaguirre, \'"iu
da del coronel de Artillería, D. Anselmo Pantoja y Portoca·
rrero, la pensión anual de 2.875 pesetas, cuarta parte de los
dos tercios del sueldo .que sirve de regulador, con arreglo ti
la ley de 25 de junio de 1864 y real orden de -4: d~ julio úl·
timo (D. O. núm. 151). La referida pensión se abonará. á la
interesada, mientras permanezca viuda, en las cajas de Fi
ERinas, desde e116 de julio de 1890, fecha do la solicitud,
cesando el inismodia en el percil~o de las 2~500 p~setas,

t~ID..biéu al añ~,quepor r\3al orden ele 13 de octubre de 18.85,
l~ fueron otorg-adas,' con abono por las mismas cajas, previa
liquidación, sin que pueda aspirar á ml1,;y0res atrr¡asos, por
oponerse á ello la real oJ;:¡den d9.1 r¡. de al;ml de 187: '..

~;oeJa de. S~)V~J l().gigo á y. ~~. parasl.}.qqI,lOClmlento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de mayo de 1891.

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente. dol Consejo Supremo de Guerra y llTal'ina.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 del mes próxi
mo pasado, ha tenido li bien conceder á D.a Matilde Gonzá
lez de la Rosa, viuda dol coronel de Caballería D. Eugenio
Ramos Zurita, la pensión anual de 1.725 pesetas, que le co
rresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 y real
orden de 4 de julio de 1890 (D, O. núm. 151), en permuta
de la del Montepío Militar de 1.650 pesetas; que obtuvo por
roal orden de 27 do enero de 1886; las euales 1.725 pesetM
anuales 10 serán abonadas, por la Delegación do Hacienda do
la provincia de Córdoba, desde el 16 de rebrero del corrien·
te afio, fecha de su instancia, é ínterin conserve en actual
ootado, con deduceíón, desde la misma recha, de las cantida
des que haya percibido por su refcridoanteriorsefwlamien
ta, sin quo tenga derecho á -mayores atrasos, por oponerse
a ello la real orden de 17 de abril de 1877.

De la propia orden lo d;i;go á~ V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muehos años.
:Madrid 6 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Rég-ente -del Reino, conrormándoseoon 10- expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 16 de abril últi
mo, se ha servido conceder á D. ti. Ana María Mustelier y Gan·
zález, viuda del teniellte coronel de Infantmia, retirado,
Don Norberto Nieto Moreno, la pensión anual de 2.250 po
setas, que es la cuarta parte de los dos tercios del sueldo
que sirve de regulador, con arreglo á lo dispuesto en la real
orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual pen
flión se abonará á la interesada, mientras permanezca viuda,
linlas cajas de esa antilla, desde el 2 de enero del corriente
año, recha de la solicitud, cesando el mismo dfa en el per·,
cibo de las 1.250 pesetas, también anuales, que por el mis
mo concepto le fueron otorgadas en real orden de 9 de julio
de 1887, previa liquidación, y sin que pueda aspirar á ma
yores atrasos, por oponerse aello la real orden de 17 de
abril de 1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
() de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

~€ñor Cilpítim general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na. Regente del Reino) de conformidad con lo expuesto pOlO
el Consejo Supremo de Guorra y 1\-farina, on16 del mes pi'ó,
ximo pasado, ha tenido á bien conceder á D. Manuel, Doña
Maria y D.a Trinidad Ugarte Videa y Villar, huérfauos de1-te
niente coronel de Infanterla, D. Manuel y de D.a Ramona,
la pensión anual de 1.350 posetas, que les corresponde con
arreglo á la ley de 25 de jnnio de 1864 y real orden de
·1dej'Uliodel~OO (D. O. 1'lúm.151),ylabonificación de

u,u. tercio',,~. ~~~. 45~Ii~'Ee'taEfa.l ~~d, ..0,~"¡:Je'rfUú:,:\ dó \l~ .. p~n~
!lÓl1 dé 1.666'66 pesetas, comprendIda. en está eantldad

la misma bonificación del tercio, que obtuvieron por real
orden de S do onero del corriente afio (D. O. núm. 6); de
biendo satisracérseles el total, ósea 1.800 pesetas anuales,
en la Delegación de Hacienda de la provincia de Santander,
por partes iguales, desde e117 de enero próximo pasado,
fecha de su instancia y por mano de su tutor D. Agustín
Casado Lostán, con deducción, dosde la misma fecha, de
las cantidades que hayan percibido por su referido anterior
señalamiento; haciéndose el abono á las hembras mientras
permanezcan solteras, y al varón hasta el 6 de abril de 1894,
en que cumplirá los 22 años de e4l.ad, si antes no obtÍlime
des¿.ino con sueldo del Estado, provincia ó municipio, y
acumulándose, sin necesidad de nuevo señalamiento, la par
to del- que cesare en los demás hasta recaer en el último,
quien disfrutará integro el beneficio mientras conservo la
aptitud legal.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Díoa:guarde áV. E.muchos años. Madrid
6 de mayo de 1891.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente- del Reino, conformándose con 10 expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 16 de abril úl
timo, so ha servido conceder á D.a Luisa Sáncnez de Molina
y Ruiz, viuda del coronel graduado, oomandante de Infan

.tería, retirado, D. Félix Sánchez de Molina, la, ponsión
anual de 1.200 peset~SI(marta parte del sueldo regulador
que le corresponde con arreglo á,la real orden de 4 de julio
de 1890 (D. O. núm. 151); la cual ponsión se abonará á la
interesada, mientras permanezca viuda, en la Delegación de
Hacienda do Ciudad Real, desde el 31 de enero del corrien
te año, fecha de la solicitud, cesando 01 mismo día en el
percibo do las 675 pesotas que, por el mismo concepto, le
fUeron otorgadas en re{llorden de 19 de julio de 1884, pre
via liquidación, sin que tenga derecho á más atrasos, por
openerse á ello In real orden de 17 de abril de 1877.

De la de S. 1\1. lo digo á V. E. pam su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tÍ, V. E. muchos' años. l\Ja
dl'id ti de mayo d-e 1891•.

AZCÁR;RAGA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

13efiür Preeidente dél Cónsp.joSupremo d~ Guerra,}{ Maripa.

Excmo. Sr.: :El Rey (q. D. g:), yen su M!J:1pre la. ~e~
na Rogentedal Reino;·conformáudoétc'con lo expuesto por
el Consejo SUprerilO de Guerra y_Marina, en 16 de abril úl·
timo, so ha Rorvido conceder it D.a Angeles de la Llave y
Garcia Cervino, viuda del teniente coronel, retirado, D. R~t

fuel Arauja y Praclanos, la r~e~1iJión anual de 1.350 lJesetas,
cnarta parte del sueldo que sirye de regulador, con arreglo
¡\ la Íeydo 25 de junio de 1864 y real orden de 4 de julio de
1890 (D. O. núm. 151); la cual ponsión Se abonará á la inte
resada, mientras permanezca viuda, en la Pagaduría de la
Junta de Clases Pasivas, desdo el 5 de febrero ~'ó~imo 'pa
sado, focha d-á lli soHc.ltM, C'e~an'dh éi i:ni~in'o día e'u eL p'el'-. . ~. ~ : .~. ','., 'T r, J ,..{ i \ r:¡. L (!~ '1: ", ~~',," .., •
cibode5U ari~eriór 5efiallltniento,prevli li-qtdéll'!-ció? y sin
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que tenga derecho á mayores atrasos, por oponerse á ello la
real orden de 17 de abril de 1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Díos guarde á y. E. muchos años. Mtt
drid6 de mayo de 1891.

AZc.Á1l.1lAt'fA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mariná.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 ..el mes pró
ximo pasado, hp, tenido á bien conceder á D.a Emilia Tajuelo
y Abril, viuda del comandante de Infantería, D. Eduardo
Subiza y Ezquiaga, la pensión anual de 1.780 pesetas, que
le corresponde por el reglamento del Montepío Militar y ta
rifa de la real"instrucción de 17 de junio de 1773; la cual le
es aplicable según lo determinado en real orden de 24 de
mayo de 1890 (D. O. núm. 117); d,ebiendo abonársele dicha
pensión, por las cajas de esas Islas, desde eÍ 29 de enero úl
timo, que :fué el siguiente día al del fallecimiento del cau
Bante, é ínterin conserve sn actual estado.

De real orden lo digo á y. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 16 de abril últi
mo, se ha servido conceder á D.a Cándida pazos Felices, viu
da del comandante de Ejército, capitán de Carabineros,
D. José Márquez Iglesias, la pensión anual de 1.200 pese
tas, cuarta parte del sueldo regulador, con arreglo á la real
orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual se
a1:JP.nará á la interesada, mientras permanezca viuda, en la
D~legaciónde Hacienda de Santauder, desde el 13 de di
diembre próximo pasado, fecha de la solicitud; cesando el
mismo día en el percibo de las 750 pesetai, también anua
les, que, por el propio concepto, le fueron otorgadas por real
orden de 31 de enero de 1884, previa liquidación, sin que
tenga derecho á mayores atrasos, por oponerse á. ello la real
orden. de 1"{ de abril de 1877•

De la deS. ~M. lo digo ií V. ~. pl1!l~,~Uc~~oGi~ientoy
demás efectos. Dios ,guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 6 de mayo de 1891.

AZC.Á.RRAGA

Señor Capitán general de BurgoS'.

I3efiOr Pr~idente del Consejo Supremo de Guen;a y Marbla.

Exc:mo 8r~: El p,.~y (Q.,D.g.).)y,e~su ~pJ+lbl'e la ,1~oiua

Regente,del ,E,9),~~, ~fl)rniánd9~~, c'CIn, !9 ,~'puesto por,pI
Coni:ijo Suprení.b de GtÜitt8 y Ma\'ina';ó'r\ 20 de abril ,últi,-

mo, se ha servido conceder á n.a Felipa Valdés yRubin de
Celis, viuda del capitán de Infantería, retirado, D. Cándido
Dubonzet y Martinez, la pensión anual de 1.250 pesetas,
cUarta parte de lo/! dos tercios del sueldo que sirve de regu
guIador, con arreglo á 111 ley de 25 de junio d"e 1864, abona
ble, por las cajas de Manila, desde e16 de diciembre de 1890,
fecha de la solicitud, cesando en el mismo día en el percibo
do las 940 pesetas que, por el mismo concepto, le fueron
otorgadas en real orden de 16 de enero de 1873, previa li
quidación, y sin que tenga derecho á mayores atrasos por
oponerse á ..no la real orden de 17 de abril de 1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimient9 y
demás efectos..DjQflguarde á V. E. muchos al10s. Ma
drid 6 de mayo de 1891.

Señor Capitán general ae las Islas Filipinás.

~eñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mái'i:ná.

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo exjmesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 16 del mes l)róxi
mo pasado, ha tenido á bien conceder aD.a Leonarda Perero
y Cañizares, viuda del capitán de Infantería, D. Abelardo
Gullón y Ferrer, como comprendida en la ley de presupues
tos de Cuba, de 1885 á 86 (C. L. núm. 295), la bonificación
de un tercio en la pensión Iffiual de 625 pesetas, que disfru
ta según real orden de 27 dejulio de 1886; debiendo, en su
consecuencia, abonársele el total, ó sea 833'~3 pesetas anuu
les, por la Pagaduriade la Junta de Clases Pasivas, desde
-el 29 de noviembre de 1885, que son los cinco años de atra·
sos que permite la ley de contabilidad} á partir de la fecha
de su instancia, todo con arreglo á las reales órdenes de 27
de noviembre de 1889 (D. O. núm. 264) y 8 de mayo de
1890 (D. O. núm~ 105), y la limitación que establece la re·
ferida ley de contabilidad, é Ínterin permanezca viuda, con
devolución, desde la citada fecha 5 de noviembre de 1885,
de lali cantidades que haya percibido por su referido ante
rior señalamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
6 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Pre3idente elel Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. ~r.: EIRey (q. D. g.), yen I'IÚ nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo SuprBmo de Guerra y Marina, en 20 del mes pró
x;imo pasado,. ha tonidoá bien conceder á D.a Concepción
RlUIlirez de Arellano y Fernández de Castro, viuda deleapitan,
retir~ªo,D. Benito Sanjurgo y Estrada, la pensión anual de
750 pesetas, que le corresponde con arreglo ala ley de 25 de
junio de 1864; la cual le será abonada, por la Delegación do
Hacienda de la provincia de Pontevedra, desdo el 23 de
agosto de 1890, <¡:no f1,1é el siguiente día al del :fallecimiento
del."pausil.nte, ,~ ;!iJ,verju l;lo'nserV€l sU,acttlal estado.

Do real ord~n io digo á V. E. p'ara BU cOllo'dmi0J1to y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. n1',1(;11os años. Ma·
drid 6 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.), yen En nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supreti::\o de Guerra y Marina, en 21 del mes próxi
mo pasado, ha tenido á bien conceder 1\ D.a Dolores Escríu
y Pona, viuda del subinspcctor farmacéutico elo primera da
~e, retirado, D. Antonio Quer y Vallandrern, la pensión
anual de 1.650 pesetas, que le corresponde por rcglamento
del Montepío Militar, feñalada al folio 107, como respecti
va al sueldo que su esposo disfrutaba; la cual le será abo
nada, por la Delegación de Hacienda de la provincia de Bar
celona, desde el 25 do agosto de 1890, que fué el siguiente
día al del fallecimiento del causante, é ínterin conserve su
actual estado..

De r{jal orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efect013. Dios guarde a V. E; muchos años. Ma
drid 6 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGÁ

Señor Capi~á,n general de Cataluña.

Señur Presidento d~l Consejo SuPremo de Gu.erra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y :Marina, en 16 de abril últi
mo, so ha servido conceder á D.a Dolores Oriol Navarra y
Linés., de estado viuda, y huérfana dél médico mayor de Sa
nidad Militar, D. José, la rehabilitación que solicita de la
pensión que, antes de contraer matrimonio, disfrutó en co
participación con sus hermanas, y que en la actualidad se
halla vacante. La referida pensión en la misma cuantía
anual de 1.125 pesetas, se abonará á la interesada, mientras
conserve su actual estado, en la Delegación de Haciencla de
Barcelona, ,desde el 8 de junio de 1889, siguiente día al del
óbito de su marido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de mayo do 1891,

AZCÁRRAGA

Señores Capitán general de Catalúña.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guéira .y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Maria Ana Dalrymple y Quintana, en sül1c.itud de pen
sión para sí y SUB entonados, D. Ernesto, D. Gerardo, D. Ro
dolCo y Íl.l\Olotilde Prieto y Figueroa, como viuda de segun
das nupcias, y huérfanos respectivamente, dél segundo ayu
dante del Cuerpo de Sanidad Militar, retirado, D. Juan
Francisco Prieto y Acosta; y resultando que el derecho á
dicho beneficio reside sólo en la familia del primer consor
cio del causavte, porque éste al :ver~fi<?ar el segundo nore
unía laf¡ concl.'icidnb's nWe'sarias p'tú1a pOder regar tal derecho,

el Rey (q. D. g.), Y en BU nombre la Reina HegOlúJ del Ud
no, de conformidad con lo expuel!lto por el Consejo Supoo
mo de Guerra y Marina, en 6 del mes próximo pasado, ha
tenido á bien conceder a los citados, huérfanos la pensión
anual de 600 pesetaa, que lea corresponde por 01 reglamento
do! Montepío Militar y tarifa de la real instrucción de 17 de
junio de 1773, la cnalles cs aplicable, según la legislación
vigento; debiendo satisiacérseles dicha pensión en las cajas
de esa Isla, por par~es igualés, desde el 14 de enero de
1885, que son los cinco años de a:Grasos que permite la ley
de contabilidad, á partir de la fecha de su instancia y por
mano de su tutora la citada D.a María Ana Dalrymple, ha
ciéndose el abono á la hembra, mientras permanezca solte
ra, y á D. Ernesto, D. Gerardo y D. Rodolfo, hasta el 27 de
junio de 1889,2 de octubre de 1892 y 24 do diciembre de
1894, en que, respectivamente, cumplió el primero y cum·
plirán los restant(ilS los 24 años de edad, si antes no obtie
nen destino con sueldo del Estado, provincia ó municipio,
y acumulándose, sin necesidad de nuevo señalamiento, la
parte del que cesare en los demás, hasta recaer en el últi
mo, quien disfrutará integro el beneficio mientras conserve
la aptitud legal.

De real ordeR lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchas años. Ma
drid 6 de mayo de 1891.

Señor Capitán general de la Isla de Cuha.

Señor Presidente del Consejo Suprel'no de Guerra y Marina .

.... -

SUBSEORETARíA

Excmo. Sr.: S. IVI. la Reina Regente del Reino, 011

nombre da su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), sé ha serVido
autorizar 1\1 general de brigada D. Bias Sánchez Abellálr,
para que fije su residencia en está corte en situación do .
cuartel.

De real orden· lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de mayo de 1891.

AZC.WAGA

Señor Capitán general deCastílla la Nueva.

Señor Inspector general de AdministraCión Milit-ar.

8.a SECCrÓ!':r

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado pór el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de abril último,
se ha servidoconfirmár, en definitiva, el señalamiento pro
visional que se hizo al sargento de Carabineros,-Aíídt-és Oruz
Expósito, al concederle el retiro para esta corte, según real
orden de 27 do agosto del año próximo pasado (D. O. nú
mero 192), asignándole los 40 céntimos del sueldo de capi
tán, ó sean 100 pesetas menBu~llls, que pOr sus años de sel··
cio le cdrte"l'lponden c'o'nfol'mo 41a ley vigentéj la cMI can-
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tidad se continuará abonando al intoresauo, por la Pagadu
ría de la Junta do Clases Pasivas, como también la pensión
uo 2'50 pesetas al mes, correspondiente á una Cruz del Mé
rito Militar, "Vitalicia, de que f.e halla en posesión.

De real orden lo digo ti V. E. para BU conocimionto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de mayo do 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Cnpitán general de Castilla la Nueva.

Seilores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina é
Inspector general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D..g.), yen su nombro la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por elOe
Cont:iejo Supremo, en 20 de marzo último, se ha servido con- .
firmar, en definitiva, el señalamiento pro"Visional que se

hizo á las c1380s é individuos de tropa expresados en la si
guiente rolaelón, que empieza con Raimundo Garcia Astorga
y termina con Lorenzo Domínguez Domínguez, al expedirlos
el retiro para los puntos que se mencionan, según real orden
que en la misma Ee señala, asignando tí cada uno el haber
mensual que so indica; el cual se les continuara abonando
por las dependencias de Hacienda de que /3e hace mérito en
la citada relación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de> mllYO de 1891.

ltIARCELO DE AzCÁRRAGA

señor Presidente del Consejo Su.premo de Guerra y Marina.

Señores Capitanes generales de Aragón, Cataluña, Castilla la
Vieja, Burgos, Castilla la Nueva, Galicia. Extremadura y
Valencia é Ins'pectores generales de la Guardia Civil y Ca
rabineros.

Relaci6n Que se cita

ARMAS,

Cnerpos ó Institutos

ú que pertenec1an

~lases NOMBRES
I FECHA

dc la real orden de concesión
de retiro PFEBLOS

en que residen

Dependencias

de Hacienda en que Sft

conBigna el pago

AZOÁRRAGA.......-. 1tiadrid 6 de mayo <f.e 1891 ,

Comandancia de Guardia
Civil de Palencia Cabo Raimundo Garcia Ast.orga .

luem de Logroño Guardia 2." José Hernúndez Carrillo ..
luem de Hnesca Otro serafín Lasaosa Domiuguez ..
ldem de Ciudad Real .•~.• Guardia 1.° Pedro lillIín Kielfa .
ldem de Carabineros de

Ali=te .. , •• ••. Carabinero. Paseual lbars NllIro ..
ldem de Mallorca•.•••••• Otro.••••••• Eduardo San Juan Moreno•••..
ldem de Castellón....... otro BIas Rieo Patue1. ..
ldem de Lngo.. . •• .. •. Otro Baltasar Rey ..
ldem de Cáeeres Otro Pablo Moreno Canales ..
ldem de zamora Otro Miguel Ratón Ríos ..
ldem de Lugo..•.••••• '" .Otro........ Caledonio Pérez Baeaicoa.•••.•
ldem de la Coruña Otro José Pérez Rodriguez ..
ldem de Lérlda Otro Kieasio Núñez Vázquez ..

ldem de Asturias Otro SebastiÚll Fe:rre:ras Ratón .
ldem de Alicante Otro Antonio Fenollar Maño .
ldem de Huesca......... Otro ll\idoro Diez González ,
ldem de Pont¡;vedra••••• Otro.••••••• LorenzoDom1nguez DOlUÍngucz

I

________+ +- ~ IIJ¡a Mes Año D. O. PIIS. _G_s.~------_-'I----------!-:: ¡¡OITllvm¡ero. de Cerrato .•• Delegación de Hacien
da de Palencia.

23 l:J;Calahorra ldem de Logrcño.
22 5OIRuesea.•.••.•.•••••.••• ldem de Huesca.
22 50 MoraL ldcm de Ci~udud Real.

22 50 Tenlada ldem de Alicante.
23 13 Barcelona.;............ ldem de Barcelona.
28 13iCastellón ldem de Castellón.
28 13 Lugo ldem de Lugo.

24 enero...... 1891 N1Ím.1~ 22 ;;0 Cáceres ldem de Cáceres.
28 13 negalatreche ldem de Zamora.
22 50 Vivero ldem de Lngo.
22 50 Coruña , '" ldem de la Coruña.
28 13 Villanueva de los ln-

fañtes ldem de Orense.
28 13 Oviedo................. ldem de Oviedo.
22 50 Alicante ldem de Alicante.
23 13 Jacli. IdemdeHuesca.
22 50 Vigo ldem de Pontevcdra.

SUELDOS, 1IABEUS y GRATIFICAOIONES

10.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito do V. E., fecha 3 de
enero último, cursando instancia del sargento d01a compa
flia de mar de la Milicia Voluntaria de esa plaza, José Car
bonell Blanco, en súplica do abono, como si hubiera servido
en activo, do los haberes de abril del año anterior tí octubre,
ambos inclusive, en cuya época estuvo en situación de reti
rado, el Rey (g. D. g.), yea ¡U nombre la Reina Regente
del Reino, so ha servido concedcr al interesado la gracia
que solicita; haciendo extensiva nI mismo, en todas sus par
tef1, la real orden de 16 del mes próximo pasado (D. O. nú
mero 83), por la que se concedió igual beneficio al de la
misma clase y compañía, Manuel Amador Blanco. .

Da real orden lo digo á V. E. pam su conocimiento y
dem4s efectos. Dios é,'uaTde ti V. E. muchos años. Ma
drid.6 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Comandante general de Ceuta.

8eñ6r rnsp'e'ctor gEm~ral <le AdÚlinisirtnión Militar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de Y. E., fecha 3 d
enero último, cursando instancia del cabo, con categoria de
sargento, ele la compañía de mar de la Milicia Voluntaria
de esa plaza, Salvador Lladó Durán, en súplica de abono,
como si hubiera servido.,(lIt activo, de los haberes de abril
á octubre del año anterior, ambos inclusive, en cuya época
estuvo en situación de retirado, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido conceder
al interesado la gracia que solicita; haciendo extensiva al
mismo, en todas sus paJ:tes, la real orden de 16 del mes pró
ximo pasado (D. O. núm. 83), por la que se concedió igual
beneficio al Slll'gentQ de la mencionada compañia, Manuel
Amador Blanco.

De real orden lo digo tÍ V. E. para sn conocimIento y
. dem.ás efectoa. Dios guarde a V. E. muchos años. :Ma
drid 6 de mayo de 1891.

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Inspector genernl de· Administración Militar.
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Excmo. Sr.: En vista del eSCJ:ito de V. E., fecha 10 de
febrero último, cursando instancia del comandanto mayor
dol regimiento Infantería de Guadalajara, on súplica de
abono de gratificacionell para 01 fondo do material, con arre
glo á la roal orden de 17 de julio del año anterior (D. O. nÚ·
mero 160), y euyo importe fué doducido por la Intervención
General Militar, 01 Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuenlo con lo informado por la Ins
pección General de Administración Militar, so ha servido
concoder la gracia que so soliciki; considerando ampliada,
con esto objeto, llUsta fin de octubre último, la citada sobe
rana disposición de 17 de julio próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
müs efectos. Dios guarde ü V. B. muchos años. Madrid
Gde mayo d~ 1891.

AzcARRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

331

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E.) feeha 30 do
agosto último, solicitando autorización para quo el sexto
batallón de Plaza, do! arma á su cargo, pueda reclamar, 0n
adicional al cjercicio cerrado de 1889-90, los haberes de tres
moses correspondientes al sargonto primero, regresado dc
Cuba, Dionisia Alvarez Navarro, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente dol Reino, de acuerdo con lo in
formado por la Inspección General de Administración Mi
litar, se ha servido conceder la autorización ftolicitada por
V. E., debiendo hacm-se la reclamación en adicional al meno
cionado ejercicio, y previa justificación y liquidación corres
pondiente, su importe dcberá ser incluído on el primer pro
yecto de presupuesto que se redacte, on concepto de Obliga
ciones ele ejercicios cermelos que cm"ecen de crédito legislativo.

De real orde.n lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de mayo da 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Artillería.
Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr,: En vista del-escrito do V. B., fecha 21 de .
fob¡'ero último, cursando instancia del oomandante mayor
elel regimiento Infantería del Príncipe, en súplica de au
torización para reclamar, en adicional al ejercicio cerrado
de 1889 á 00, la suma de 200 posetas, importe de cuatro
primeras puestas de vestuario, el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por la Inspección General de Administración Mi
litar, se ha servido conceder la gracia que se solicita; de
biendo hacerse la reclamación en adicional al mencionado
ejercicio, y previa justificación y liquidación correspondien
te, su importe deberá ser incluído en el primer proyecto de
presupuesto que se redacte, en concepto de Obligaciones de
ejercicios cerrados que carecen de C1-édiio legislativo. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 do mfiYO de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector ganeral de Infantería.

Señor Inspector. gene~al de Administración Militar.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA Sn~SECRETARIA y DE LAS INSPECCIONES GENERALES

EQUITACIÓN MILITAR
INSPECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

CirG'"alat'. Para 01 debido cumplimiento do lo dispuesto
en la real orden ~ircular, fecha 9 de agosto del año último
(D. O. núm. 177), y con arreglo á lo que determina 01 ar
tículo 10.o, los oapitanes comprendidos en la siguiente rola
ción, que empieza CO~l D. Mariano Sauz Escuer, y termina
pOI' D. Antonio Vázquez Bardaja, son los designados para
asistir en el próximo mes de junio á las pn\.cticas de equita
ción. En consecuencia, los primeros jefes de los cuerpos del
arma, solicitarán, con la oportunidad debida, los correspon
dientes pasaportes, á fin de que los interesados puedan pre
sentarse en primero de dicho mes, en la capital del distrito
respectivo. .

Dios guardo á Y. S. muchos aIlos. Madrid 1.0 de mayo
de 1891.

Señor.....

El Inspector general,
P1"imo de Rive1'a

D. Mariano Sanz Escuer , Hegto. lnf.a de Luchana n.o '1.8.
» Miguel Solchaga Sarasa .•... , Academia General Militar.
» Baldomero Romero Lara ..•. Regto. lnf.a de Guadalajnra nú·

mero 20.
}) Rómulo Ozaeta Gramaréll .••• InspecciónGeneral de Infantería
» Félix Ravilla Roig., • , , •. " .• Batallón Disciplinario de Melma
» Ramón Salgado Bnján ..•••• , Bón. Cazadores de Alba de Tol'-

mes núm. 8.
» Cecilio Camino Pérez Regto. lnLa de Garellano n.o 45.
» Torcuato Aranda García .••.• 3.er batallón delregto.InfanterÍa

de Asia núm. 59.
}) Antonio G6mez Pulido ..•.•• Regto. lnf. a de Toledo núm. 35.
:) I.orenzo Barroso Gutiérrez •• , Idem id. de Zaragoza núm. 12.
» Ramón Vizcaino Gómez..•.•• ldem id. de Toledo núm. 35.
» Jerónimo Saiz de la Osa ••••• Iclem id. de Filipinas núm. 52.
}) José Mora Mur. , . • • . • . . . • . •• Ilón. Cazudores de Alfonso XII.
}) Agustín Samuy Biel .•.•••... Regto. Inf.a de Gerona núm. 22.
» Domingo Orensán Lagrav[t •• , ('omi21ún Liquidadora ele cuero

. !Jos disueltos.
» Alfonso Sánchez Pelt'gI'Ín ..•. l~('gto. RtBf1'Vade Seo de Urgel

núrn. 1(j,

CUERPOS

Relatió'n, que se cita

KO:llIlRES

AzcARRAGA

Excmo. Sr.: En vista del escrito d('} V. E., fecha 31 de
diciembre último, solicitando autorización para que el quin
to batallón de Plaza, del arma de su cargo pueda reclamar,
en adicional al ('jercicio cerrado de 1889 á 90, la suma de
31'38 pesetas, importe de la primera puesta de vestuario
del artilleró segundo, regresado en Ultramar, Federico Bue
no Novella, 01 Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Inspec
ción General de Administración Militar, se ha servido con
ceder la autorización solicitada por V. B.; debiendo hacerse
la reclamación en adicional al mencionado ejercicio; y pre
via liquidación correspondiente, su importe deberá ser in
cluido en el primer proyecto de presupuesto que se redacte,
en concepto de Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen
ele c1-édito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
tnús erectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Madrid
6 de mayo de 1891.

Señor Inspector general de Artillería.
Soñor Inspector general de Administración Militar.
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LICEt-TOIAS
I'1-----------

D. Pablo AréYRl0 Jimén€,¡I;, •..•. !R€'girniento Resel'vl.'. de l\lcc1ina
¡ del Campo núm. 60.

» Juan Ruiz Lluhis •••••.••.•• !Regto. Inf.n de la Princesa n.o 4
)} José González Rodríguez .••.. IIdem íd. de San Marcial núm. 46
» Antonio GOlll'ález Rodríguez.. ¡Idem Reserva de Cáceres n.o 67.
» Agustín Cr€'madcs Allegre.••. ¡Cuadro de reclutamiento de La-

! r¡¡goza núm. 38.
» Adolfo BertoloE'o Cogull.. .••• iRegto. Inf.n de Asia núm. 59.
» Isaac García del VaL •••.••• ¡Regto. Heserva de Aranda de

1
I Dumo núm. 58.

» Roque Zubeldia Ripa..•.•••. ,Bón. Cazadores de Barbastro mí·
; mero 4.

}) Manuel Nájer y Jul,e.•.••... ¡Regto. Reserva de Grncia n.o 11.
» lVlanuel López 8eijl1s..•••.••. I Idem luLa de Asturias mím. 31.
» Lorenzo Rueda Hernández '" ¡Iclem íd. del Príncipe núm. 3.
" Eusebio Rnsueros Hamírez ••• :.Bón C::z. de Figueras núm. 6 •
." Joaquín Romero Marchént .•. ~InspecciónGeneralde Infantería
» Emilio Ardanaz AIgámte.••.• ¡'Regto. Inf.n de Andalucía n.o 65
» Antonio Rodríguez González.. Idem íd. de Cuenca núm. 27.
)'> Manuel Murillo Benito.•••••• lDepósito Cazadores núm. 10 (Vi·

, llanuevu de la Serena).
}) Andrés JioIartín R€'Yes..•.•••. 'Regto. Reserva de Ciudad Ro·

• j drigo núm. 62.
» Angel Prados lVIartínez .••••. íCuadro ,de reclutamiento de

j Pamp,ona núm. 64.
}. Elías nosado Sánchez 'Iclem íd. de Avila núm. 51.
. Libodo .Ml'ditwilla Payader •. ¡Reglo. Reserva de Aranda de

: Duero núm. 53.
N Emiqnp Anuldo Ibáñez ....•• 3.er bat:;.lJónddregto. Infantería

d~ Zamora núm. 8.
o\nlonio Yázquez Budpjo...• •Cup.dro de r€'clul:l.1niento de Bur

i gos mím. 58.

Madrid 1.0 de mnyo de lH.l1.-El Inspcc·tor generr..l,
P"imo de RÚ·cra.

INSPECCIón GENERAL DE CABALLERíA

Excmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me están
conferidas por roal orden de 8 de mayo de 1890 (C. L. nú
mero 142), eonc'odo quince días de licencia, por enfermo,
para Archenll (.:\Iurcia), al alférez alumno de la Academia
de aplicación del r:rma de mi cargo D. Angel González San
tiháñez, que la solicita en instancia circulada por 01 Coronel
director de la Aeudemia, acompañando certificado facul
tativo.

Dios guardo ti V. E. muehos años. Madrid 6 de mayo
de 1~01.

Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmos. Sres. Capitán general de Valencia é Inspector gene
ral de Administración Militar y señor Coronel Director de
la Academia de Aplicación de Caballería,

IHPRENTA Y LrJ.·OG"H.uiA DEL m:rÓSITO DE J.A G"CERRA


